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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

3310 Anuncio de la Generalitat de Cataluña, Departamento de Empresa y
Conocimiento, Dirección General de Energía, Seguridad Industrial y
Seguridad  Minera,  de  información  pública  sobre  la  solicitud  de
autorización  administrativa  previa,  autorización  administrativa  de
construcción, declaración de utilidad pública y evaluación de impacto
ambiental  simplificada correspondiente al  proyecto de ejecución de
línea aérea 25 kV de interconexión de la línea "L/Cardona3" entre los
CT's N1094-BL749 y BL572-BL573, en los términos municipales de
Capolat y Castellar del Riu (Expediente 2018/17597).

En cumplimiento de lo que prevén el artículo 19 de la Ley 18/2008, del 23 de
diciembre, de garantía y calidad del suministro eléctrico; el artículo 6 del Decreto
351/1987,  de 23 de noviembre,  por  el  que se determinan los  procedimientos
administrativos  aplicables  a  las  instalaciones eléctricas;  el  título  VII  del  Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte,  distribución,  comercialización,  suministro  y  procedimientos  de
autorización de instalaciones de energía eléctrica; de acuerdo con la regulación
establecida en los títulos VII y IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector
eléctrico, y la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se somete
a información pública la solicitud de autorización administrativa previa, autorización
administrativa de construcción, declaración de utilidad pública y evaluación de
impacto ambiental simplificada de la instalación eléctrica siguiente:

Peticionario: Edistribución Redes Digitales SLU, c/ Ribera del Loira, 60 de
Madrid.

Características principales de la línea aérea: Sistema alterno trifásico a 25 kV,
50 Hz y nivel de aislamiento 70/170 kV.

Alcance: Línea aérea trifásica aluminio-acero LA-110, 3.755 m; línea LA-56,
313 m (parcialmente recuperados); un interruptor-seccionador SF6 con Telemando
400 A, 40 kA en el nuevo soporte T5; 25 soportes metálicos de celosía, con los
correspondientes armados, aislamientos y protecciones salva-aves.

Presupuesto: 132.921,85 euros.

Finalidad: Garantizar un mejor subministro de la red de 25 kV.

La descripción, las especificaciones y la justificación de los elementos que
integran la instalación están recogidas en el proyecto presentado, firmado por el
ingeniero técnico industrial D. Jordi Masramon Puigdomènech, colegiado núm.
24.098 del Colegio de Ingenieros Técnicos Industriales y Graduados de Manresa, y
visado el  10 de junio de 2020 con el  número 002888.  Complementado por el
Estudio de Impacto Ambiental Simplificado, firmado el 31 de julio de 2019 por el
Licenciado en Ciencias Geológicas, Sr. Óscar Gándara Fernández.

De acuerdo con el artículo 158 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
la servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica comprende:

a) El vuelo sobre el predio sirviente;

b) El establecimiento de postes, torres o apoyos fijos para la sustentación de
los cables conductores de energía eléctrica e instalación de puestas a tierra de
dichos postes, torres o apoyos fijos;
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c) El derecho de paso o acceso para atender al establecimiento, vigilancia,
conservación,  reparación  de  la  línea  eléctrica  y  corte  de  arbolado,  si  fuera
necesario;

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su caso, necesarios a
los fines indicados en los párrafos anteriores.

Todo ello, con las limitaciones establecidas en el artículo 161 del citado Real
Decreto y el alcance que se detalla en el anexo de este Anuncio.

Se publica para que todas aquellas personas o entidades que se consideren
afectadas y, en concreto, los propietarios que no han llegado a un acuerdo con la
empresa eléctrica beneficiaria, cuya relación consta en el anexo de este Anuncio,
puedan examinar el Proyecto de ejecución en la Dirección General de Energía,
Seguridad Industrial y Seguridad Minera, calle del Foc, 57 de Barcelona o en el
tablón  de  anuncios  de  la  Generalitat  de  Catalunya  (https://tauler.seu.cat/
inici.do?idens=1) y formular, preferentemente por medios electrónicos (https://
web.gencat.cat/ca/tramits/tramits-temes/Peticio-generica), las alegaciones que
crean oportunas en el plazo de 30 días contados a partir del día siguiente de la
publicación de este Anuncio. Al rellenar el formulario de petición genérica deberán
hacer  constar  los  siguientes  datos  en  los  campos  correspondientes:  Asunto:
"Alegaciones al expediente 2018/17597". Departamento: Empresa y Conocimiento.
Tema: Industria y Energía. Subtema: Energía.

Anexo: Lista concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados
Finca Ref. Catastral Propietario/a Pol. Parcela Término Municipal Uso principal Superficie

Servidumbre de
paso (m²)

Superficie
Servidumbre de
vuelo (m²)

Ocupación
temporal área
de trabajo (m²)

Afección de
construcción
(m²)

Soportes

1 08044A005000290000
SY

MARIA CLARA
SANTAMARIA VILA

5 29 CAPOLAT AGRARI 520,28 906,21 296,78 1736,55 1

2 08044A002000510000
SO

MARIA CLARA
SANTAMARIA VILA

2 51 CAPOLAT AGRARI 458,74 779,07 273,73 1239,92 1

3 08044A001000180000
SS

MARIA CLARA
SANTAMARIA VILA

1 18 CAPOLAT AGRARI 165,07 207,78 - 385,70 -

4 08044A002000010000
SH

LEONOR XANDRI
BAJONA LEONOR
BAJONA TARRES

2 1 CAPOLAT AGRARI 544,27 942,25 273,53 1531,50 1

5 08044A001000220000
SZ

LEONOR XANDRI
BAJONA LEONOR
BAJONA TARRES

1 22 CAPOLAT AGRARI 3588,59 5067,95 1620,57 8959,49 6

6 08049A003000230000
OF

FRANCISCO JAVIER
CABANAS CABANAS

3 23 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI - - 138,56 195,49 -

7 08049A003000320000
OX

FRANCISCO XANDRI
RIBERA

3 32 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 321,13 202,79 274,73 804,78 1

8 08049A003000080000
OW

LEONOR XANDRI
BAJONA

3 8 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 267,21 301,04 - 667,38 -

9 08049A003000240000
OM

FRANCISCO JAVIER
CABANAS CABANAS

3 24 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 1500,48 3491,23 385,55 3376,76 2

10 08049A004000290000
OF

FRANCISCO JAVIER
CABANAS CABANAS

4 29 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 93,64 82,59 72,26 255,28 -

11 08049A004000280000
OT

FRANCISCO JAVIER
CABANAS CABANAS

4 28 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 94,00 55,65 158,32 244,88 1

12 08049A004000320000
OF

JUAN MARMI SERRAT
JOSE MARIA MARMI
SERRA

4 32 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 1658,16 4052,25 543,15 4710,54 3

13 08049A004000330000
OM

JOSE MARIA MARMI
SERRA

4 33 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 1127,67 948,58 822,32 2292,25 2

14 08049A004000340000
OO

JOSE MARIA MARMI
SERRA

4 34 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 275,64 458,78 570,50 2099,12 2

15 08049A004000370000
OD

ENSESA BRILLAS
JOAQUIN

4 37 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 1722,63 2823,03 686,41 4364,22 3

16 08049A004000500000
OU

Herederos de JORGE
SOLER PEIX

4 50 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 228,41 171,37 49,12 565,61 1

17 08049A005000120000
OK

ENSESA BRILLAS
JOAQUIN

5 12 CASTELLAR DEL
RIU

AGRARI 801,93 2158,58 491,18 2645,21 2

Barcelona, 23 de diciembre de 2020.-  Jefe de la Sección de Transporte y
Distribución,  Xavier  Borras Freixas.
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